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Interlocutorio 404
Radicado 05 266 31 03 003 2019 00277 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Jesús Ignacio Vega Licona
Demandado (s) José Darío Rodríguez Sánchez
Asunto Autoriza emplazamiento

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022)

Allegada la gestión de notificación al demandado José Darío Rodríguez Sánchez con

resultado negativo, se acepta la solicitud de emplazamiento realizada por la parte

demandante; en consecuencia, de  conformidad  con el  artículo  10  del  Decreto  806

de  2020,  se  incorporará  en  el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

NOTIFÍQUESE
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DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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